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AUDIENCIA ARTÍCULO 77 Y 80 C.P.T. y S.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Bogotá D.C.,11 de marzo de 2024, HORA: 02:30 p.m. 

AUDIENCIA VIRTUAL LIFESIZE  
 

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA No. 

11001310502120190078800 de JOSE YESID DUQUE HOYOS contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, COMO LITISCONSORCIO NECESARIO A MARIO 

AUGUSTO LONDOÑO SERNA   y COMO LLAMADO EN GARANTIA A 

BBVA. 

 

I N T E R V I N I E N T E S: 

 
Juez: DRA. CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA. 
 

Demandante:                 JOSE YESIDUQUE HOYOS    
Correo electrónico:                 
Apoderado judicial: JOSE ANTONIO VEGA CRUZ   

Correo electrónico:        abogado_antoniovega@yahoo.com.co;  
   

Demandado:  AFP PORVENIR S.A 

Apoderado Judicial:  FELIPE ALFONSO DIAZ GUZMAN 
Correo electrónico:         felipediaztm@outlook.com;    

     uzhelenach@hotmail.com;  
 

Lldo. Garantía:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A   
Apoderada sustituta:  VALENTINA OROZCO ARCE 
Representante Legal:  ALEXANDRA ELIAS SALAZAR 

Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co;  
 

Litisconsorcio:                    MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA 

Apoderado Judicial:  JONHSON ALFREDO PRIETO RAMÍREZ 

Correo electrónico:   urdconsultorlaboral@gmail.com;  

 
 

DECISIONES   

 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada sustituta  

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. a la Doctora VALENTINA 

OROZCO ARCE,  en los términos y para los efectos del poder de 

sustitución obrante en archivo 18 del expediente digital.  (NE). 
 

SE CONSTITUYE EL DESPACHO EN AUDIENCIA PUBLICA DEL ARTICULO 77 

DEL CPTSS 
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1. ETAPA CONCILIATORIA: Se declara fracasada la etapa de 

conciliación. (NE). 
 

2. EXCEPCIONES PREVIAS: fue propuesta como tal la de FALTA DE 

INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO POR ACTIVA 

RESPECTO DEL SEÑOR MARIO AUGUSTO LONDOÑO. En tal sentido 

se recuerda que mediante auto del 21 de febrero de 2023 (archivo 

9), el Despacho dispuso la vinculación al punto que se encuentra   

representado en esta diligencia por el curador ad llitem  quien 

contestó la demanda, por lo que el Despacho se considera relevado 

el Despacho de emitir nuevo pronunciamiento. (NE). 

 

3. SANEAMIENTO: No hay medidas de saneamiento por adoptar 

dentro del presente proceso (NE). 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

Conforme con el escrito de contestación de la demanda, se tiene 

que la AFP PORVENIR S.A. tuvo como ciertos y no controvertidos los 
hechos de los numerales 15,17,18,19 y 23 del libelo genitor. 
 

A su turno BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. no aceptó los 

hechos   
 
Finalmente, el curador ad litem quien representa los intereses del 

señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO aceptó los hechos 1, 2, 6 y 9 del 
libelo genitor. 
 

Así las cosas, el litigio se circunscribe en determinar si le asiste algún 
derecho al señor JOSÉ YESIDUQUE HOYOS en cuanto al 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con 
ocasión al fallecimiento de la señora JENNY ZAILED LONDOÑO 
QUIÑONES (q.e.p.d.)., para lo cual deberá establecer el Despacho 

su condición de compañero permanente, y por tanto deberá 
verificarse si, en efecto, tiene el derecho desde el 19 de julio de 
2003, si hay lugar al reconocimiento y pago de los intereses 
moratorios o de la indexación, y  en igual orientación deberá 
establecerse si le asiste  algún el eventual  derecho respecto del 

señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO, en su condición de  padre  de 

la causante  (NE). 
 

5. DECRETO DE PRUEBAS: 
 

I. A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

- DOCUMENTALES: Se decreta como prueba documental la 
relacionada a folios 10 y 11 del Archivo No. 01 del expediente 
digital que milita de folios 21 a 58 del escrito de subsanación 
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-    

- TESTIMONIOS: Por ser procedente se decretan los testimonios de 
MARÍA DEL CARMEN HOYOS DE DUQUE y HESIO ANTONIO 
DUQUE. 

 

II. A FAVOR DE PORVENIR S.A.. 
 

- DOCUMENTALES: Se decreta como prueba documental la 
relacionada en el folio 165 a 318 del Archivo No. 01 del 

expediente digital. 
 

III. A FAVOR DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

- DOCUMENTALES: Se decreta como prueba documental la 

relacionada en el folio 36 a 89 del Archivo No. 05 del 
expediente digital. 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Por ser procedente se decreta el 
interrogatorio de parte al demandante. 

 

- Se ACEPTA el DESISTIMIENTO de la testigo MARÍA FERNANDA 
ROMÁN solicitado por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

IV. A FAVOR DE MARIO AUGUSTO LONDOÑO 
 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Por ser procedente se decreta el 

interrogatorio de parte al demandante. (NE). 
 

SE CONSTITUYE EL DESPACHO EN AUDIENCIA QUE TRATA EL ART. 80 DEL 

C.P.T. Y S.S. 
 

6. PRACTICA DE PRUEBAS 
 

- Se dispone incorporar la documental aportada con el escrito 

de demanda y contestación de la demanda, asignándole el 

valor probatorio que en derecho corresponda.   

- Se práctica el interrogatorio de parte al demandante, 

solicitado por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y MARIO 

AUGUSTO LONDOÑO. 

Se suspende la presente diligencia y para llevar a cabo su 

continuación  se señala el día MIERCOLES, VEINTICUATO (24) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(2:30 P.M.) oportunidad en la que se llevará a cabo la práctica de la 

prueba testimonial so pena de declarar precluida la oportunidad, se 

resolverá sobre el cierre del debate probatorio, se escuchará en 

alegaciones a las partes y se proferirá la sentencia que en derecho 
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corresponda, en el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/20948113 

(NE). 

Se les advierte a las partes que a través del siguiente enlace pueden 

acceder al contenido de la grabación de la audiencia:  

 

PRIMERA PARTE: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0b3ebabf-157c-4473-

a5d2-e1f23b9cfb52?vcpubtoken=0c73185e-a4b0-4d30-b6e7-

e53549e872db  

 

SEGUNDA PARTE: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/109540d7-f813-4b57-

8cf3-fe38a053e903?vcpubtoken=1d0e28ea-8d98-41e9-8200-

6b53e67ec9d3 

 

Para constancia se firma como aparece, 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

 
JENNY ALEJANDRA MEZA ARDILA  

Secretaria Ad - Hoc asistente a la audiencia 

 
CONSTANCIA: la presente acta no tiene la condición de providencia o 

decisión judicial. Las decisiones vinculantes jurídicamente, constan en el 
registro de grabación de la audiencia que obra en el enlace indicado 
anteriormente, de conformidad con el principio de oralidad, acompasado 

con la prohibición de la reproducción escrita de las grabaciones, prevista 
en el artículo 6 de la Ley 1149 de 2007. 
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